
Decreto, mandando que todo militar se presente al Gobierno 
para prestar sus servicios en 	defenza del arden. 

El Presidente de la República á  sus habitantes, 
Considerando: 	que 	el 	movimiento sedicioso ocurrido 

en Leon el 26 del del próximo pasado, obliga al Gobier- 
no á hacer la defenza del órden i á dar seguridad a la 
propiedad i vida de los nicaragüenses, 

DECRETA: 
Art. 1.° 	Todo militar que 	no 	esté en actual servi- 

cio, se presentará ante el Gobierno para defender la esa-
ha 	del órden amenazada por los sediciosos. 

Art. 2° 	El que no se presente dentro de ocho dial, 
queda por el 	mismo hecho 	destituido 	del grado militar 
que tenga, sin perjuicio 	de las providencias 	que el Go- 
bienio dicte para castigar semejante 	cobardía ó complici- 
dad en la sedicion. 

Dado en Managua, á 3 de julio del año de 1869— 
Fernando Guzman. 
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